
CUT: 109294-13 

Ano de Ia Promociôn de Ia Industria Responsable y del Compromiso Climático 
INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA 

A  OC 

Resolución Directoral NO 00I002014INIA-OGA 

Lima .... .2.0 JUN. 20. 

VISTO: 

El Oficlo N0010-2014-lNlA-OGAIOL, de la Oficina de Logistica, respecto al I proyecto de 
directiva "Procedimientos Técnicos a seguir or los Comités designados para los Procesos de Seleccion"; 
y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Ley N11017 se aprobô Ia "Ley de Contrataciones del Estado. 
Que, mediante Decreto Supremo N0184-2008-EF se aprobó el Reglamento de Ia Ley de 

Contrataciones del Estado. 
Que, mediante Resoluciôri N°162-2012-OSCEJPRE se aprobô los "Formatos a ser 

Utilizados durante los procedimientos de ContrataciOn". 
Que, es necesario establecer procedimientos técnicos que debe seguir los Comités 

designados para los Procesos de Selecciôn de Ia Unidad Ejecutora Instituto Nacional de lnnovaciôn Agraria 
- INIA (Sede Central). 

?, De conformidad con el del Reglamento de Organizacion y Funciones del INIA, aprobado 
por Decreto Supremo N° 031-2005-AG, modificado por Decreto Supremo N° 027-2008-AG, y; 

Con Ia visaciôn del Encargado de Ia Oficina de Logistica; 
- INl" 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1g..  Aprobar Ia Directiva N° 04 - 2014-INIA-OGA-OL, denominada 
"PROCEDIMIENTOS TECNICOS SEGUIR POR LOS COMITES DESIGNADOS PARA LOS PROCESOS 
DE SELECCION" de Pa Unidad Ejecutora Instituto Nacional de lnnovaciôn Agrria (Sede Central) , que 
forma parte integrante de Pa presente Resoluciôn. 

ARTICULO 21.. Disponer a las Oficinas de Contabilidad, Oficina de Tesoreria, Oficina de 
Logistica y demás Organos del Instituto Nacional de lnnovaciôn Agraria - INIA, se dé estricto cumplimiento 
a Ia Directiva aprobada en el articulo 10  de Ia presente resolucián. 

ARTICULO 30•.  Encargar al responsable del Portal de transparencia del INIA, Ia 
publicaciOn de la presente ResoluciOn a Ia pagina Web Institucional. 

ARTICULO 40•.  Notificar Ia presente Resolución a Ia Secretaria General, Oficinas 
Generales de Planeamiento y Administracidn, Oficinas de Contabilidad, Tesoreria y Logistica, para los 
fines correspo-idientes 

RegIstrese y comuniquese, 

C 
.•- ?. -' 

, 

IUSTITU4NACIONAL DE N AGRARIA 
IA 

hiM'fl rfj(/ 





DIRECTIVA N0  ofl ..2014.INIA-OGA.OL 

PROCEDIMIENTOS TECNICOS A SEGUIR POR LOS COMITES DESIGNADOS PARA LOS PROCESOS DE 
SE LECCI ON" 

OBJETIVO 
Establecer orocedimientos técnicos aue debe cumolir los Comités Esoeciales encaraados del desarrollo de 
Procesos de Selecciôn de Ia Unidad Eiecutora Instituto Nacional de Innovacián Aaraa - INIA (Sede Centrai 
oara evitar debilidades en los procesos de selecciôn detectados por el Organo de Control Institucional del 
INIA. 

ALCANC E 
La presente Directiva es de aplicaciôn y estricto cumplimiento de los Servidoras y Funcionarios de Ia Unidad 
Ejecutora Instituto Nacional de lnnovaciôn Agraria (Sede Central). 

Ill. FINALIDAD 
Establecer os procedimientos técnicos a seguir por los comités especiales designados para Ilevar a cabo los 
procesos de selecciOn para las adquisiciones y contrataciones de Bienes, Servicios u Obras 

BASELEGAL 
V 

a 
Decreto Legislativo N 1017 Ley de Comrataciones del Estado 

DREC)FQR Decreto Supremo N° 184-2008-EF Reglamento de Ia Ley de Contrataciones de Estado. 
CENaf I 

- ..\ . V NORMAS GENERALES 

5.1 Dependencia. Se considera Dependencia del INIA a cada ôrgano estwcturado establecido en el ROF del INIA, 
aun sea intemo, estos son: Sub Direccioies, Oficinas, Unidades de Estaciones Expenmentales Agraas (EEAS) 

Jefatura del INIA, Secretaa General, Direcciones Generales, Oficinas Ganerales, el Organo de Control 
, Institucional, las Direcciones de las EEAs y los Organos no estructurados del INIA como proyectos programas, 

convenios entre otras a los que Ia Jefatura del INIA en forrna expresa les ha otorgado cierta autonomia para 
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realizaci5n de sus actividades. 

J 5.2 Area Usuaria: Es Ia Dependencia que requiere recursos siendo responsa3le de definir con precisiOn las 
ij -" caracter'sticas, condiciones, cantidad y calidad de los bienes, servicio u obras que requiera para el cumplimiento 

de sus funciones. 
5.3 Titular de Ia Entidad: El Titular de Ia Entidad es el Jefe del INIA quien es Ia mâs alta autondad ejecutiva, de 

conform dad con sus normas establecidas. 

VI. MECANICA OPERATIVA 
6.1 El Titular de Ia Entidad o a quien este delegue, designará mediante ResolLciOn a los integrantes titulares y 

suptentes de los Comités Especiales y Comité Especial Permanente, indiando sus nombres y apellidos 
completos. La decisiOn será notificada a cada uno de los integrantes. 

6.2 Conjuntamente con Ia notificaciOn de esignaciOn, se entregarâ al Presidente del Comité Especial respectivo 
el expediente de contratación aprobado y toda la informaciôn técnica y econOmica necesana para cumplir el 
encargo 

6.3 Una vez recibida Ia documentaciôn señalada en el pârrafo anteor, a más tardar al dia siguiente hâbil de 
recibida Ia misma, el Presidente del Comité Especial deberâ convocar a los demás integrantes para su 
instalaciôn, dejando constancia de ello en actas. 

6.4 Los acuerdos que adopten los Comités Especiales constataràn en actas, cuyas copias se incorporarân al 
expediente de contrataciOn. Para tal efecto, Ia Oficina de Logistica debe desinar a un servidor encargado de 
tener al dia el libro de actas general o por cada tipo de proceso de selecciôn (Licitaciones pUblicas, Concursos 
POblicos y Adjudicaciones Directas), fcIiado y legalizado. 

6.5 Se encuentran impedidos de integrar Comités Especiales: 
El Titular de Ia entidad 
Los funcionanos que tengan atnbjciones de control o fiscalizaci6n. 
Los funcionahos que por delegac On hayan aprobado el expediente de contrataciOn, designado al Comité 
Especial, aprobado las bases a tengan facultades para resolver el recuro de apelacián. 



Los funcionarios que hayan sido sancionados por su actuación como integrantes de un Comité Especial, 
mediante decision debidamente motivada y consentida o administrativamente firme, con suspensiOn o 
cese temporal, mientras se encuentre vigente, o hayan sido sancionados con destituciOn o despido. 

6.6 Para los procesos de Licitaciones, Concursos POblicos, se designaràn Comités Especiales AD HOC. 
6.7 Tratàndose de Adjudicaciones Directas y Adjudicaciones de Menor Cuantia, podrà designarse uno o màs 

Comités Especiales Permanentes para objetos de contrataciones afines, excepto en el caso de 
Adjudicaciones de Menor Cuantia Dehvada, los que seràn conducidos por el mismo Comité Especial 
designado inicialmente. 
En la confomiaciOn del Comité Especial Permanente solo será exigible que uno de sus integrantes sea 
representante de Ia Oficina de Log istica. 
En los casos de procesos de selecciOn devados de declaratona Desierto, éstos serân conducidos por los 
mismos Comités designados para el proceso inicial. 
En caso de determinarse que el objeto de convocatoa de algOn proceso de Adjudicación Directa Selectiva 
programado en el Plan Anual de Contrataciones, requiera de anâlisis y evaluaciOn técnica más exhaustivos 
que respalden Ia decisiOn del otorgamiento de la buena pro para su adquisiciOn a contrataciOn, a efectos de 
atender Ia necesidad de Ia unidad usuana correspondiente, se designara un Comité Especial para un proceso 
de selecciOn especifico, en el marco de lo establecido en el cuarto pàrrafo del articulo 24° de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado Decreto Legislativo N° 1017. 

6.8 Los Comités Especiales y Comité Especial Pemianente, conducirán los procesos de selecciôn, en los casos 
de su competencia, encargándose de su organizaciOn, conducciOn y ejecuciOn, desde Ia preparaciOn de las 

ti bases hasta que Ia Buena Pro quede consentida o administravamente firrne, o se cancele los mismos. 

'j Dichos Comités son competentes para: 
6.8.1 Consultar los alcances de Ia inforrnaciOn proporcionada en el expediente de contrataciOn y sugenr, de 

ser el caso, las modificaciones que considere pertinentes. Cualquier modificaciOn requehrâ contar 
previamente con Ia conformidad del area usuana yio del Organo encargado de las contrataciones, segün 
corresponda. La modificaciOn requenrá una nueva aprobaciOn del expediente de contrataciOn. 

6.8.2 Elaborar las bases. 
' 6.8.3 Convocar el proceso. 

6.8.4 Absolver las consultas y observaciones. 

IN1  
6.8.5 Integrar las bases. 
6.8.6 Evaluar las propuestas. 
6.8.7 Adjudicar Ia buena pro. 
6.8.8 Declarar desierto. 
6.8.9 Todo acto necesao para el desarrollo del proceso de selecciOn, hasta el consentimiento de Ia buena 

pro. 
6.9 Para sesionar y adoptar acuerdos válidos, los Comités Especiales se sujetarán a las siguientes reglas: 

6.9.1 El quorum para el funcionamiento del Comité Especial será con Ia presencia del nümero total de 
miembros titulares. En caso de ausencia de alguno de éstos, se procederà conforme a lo dispuesto en el 
articulo 330  y 34 1  del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto 
Supremo NO 184-2008-EF de fecha 13 de diciembre de 2008 y modificatonas 

6.9.2 Los acuerdos se adoptan por unanimidad a por mayoria. No cabe Ia abstenciOn por parte de ninguno de 
los miembros. 

6.9.3 Los actos del Comité Especial constan en actas, que debidamente susctas quedan en poder de Ia 
Oficina de Logistica. La fundamentaciOn de los acuerdos y de los votos discrepantes se harâ constar en 
acta. 

6.10 En caso de ausencia de un titular, éste deberà ser remplazado por su correspondiente suplente, respeténdose 
Ia conformaciOn establecida en el articulo 241  de Ia Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto 
Legislativo N° 1017 
La Entidad evaluarâ el motivo de Ia ausencia del titular, a efectos de determinar responsabilidad, si Ia hubiere, 
sin que ella impida Ia participaciOn del suplente. 
Una vez que el miembro titular haya sido remplazado por el suplente, aquél podrá reincorporarse como 
miembro suplente aI Comité Especial, previa autonzaciOn a partir de Ia evaluaciOn señalada en el pàrrafo 
anterior. 

6.11 El Comité Especial actüa en farina colegiada y es autOnomo en sus decisiones, las cuales no requieren 
ratificaciOn alguna por parte de Ia Entidad. Todos los miembros del Comité Especial gozan de las mismas 
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facultades, no existiendo jerarquia entre ellos. Sus integrantes son solidahamente responsables por su 
actuaciôn. Salvo el caso de aquellos que hayan señalado en el acta correspondiente su voto discrepante. 
Los integrantes del Comité Especial solo podràn ser removidos por caso fortuito o fuerza mayor, o por cese an 
el servicio, mediante documento debidamente motivado. En el mismo documento podrà designarse al nuevo 
integrante. 
Los integrantes de los Comités Especiales no podràn renunciar al cargo encomendado. 

6.12 Una vez formuladas las bases definitivas, éstas deben estar visadas en todas sus páginas por los miembros 
del Comité Especial a cargo del proceso de selecciOn, segün corresponda. 
Las bases de los procesos de selecciôn de Licitaciones, Concursos Püblicos, Adjudicaciones Directas 
Püblicas, AdjudicaciOn Directa Selectiva y de Menor Cuantia, serán aprobadas por el Titular de Ia Entidad a el 
funcionaho a quien delegue dicha funciOn. 
La Entidad utilizaré obligatoriamente las bases estandanzadas aprobadas por el Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado - OSCE, las cuales se* publicadas en forma oportuna a través del Sisterna 
ElectrOnico de Contrataciones del Estado - SEACE. 

6.13 El Comité Especial elaborarà las bases del proceso de selecciOn a su cargo, conforme a lo establecido en el 
articulo 390  del Reglamenta vigente de la Ley de Contrataciones del Estado, y Ia informaciOn técnica y 
econOmica contenida en el expediente de contratación; asimismo, las bases de los procesos de selecciOn 
deberán contener las condiciones minimas señaladas en el articulo 91  y 261  de Ia citada Ley de 
Contrataciones del Estado. 
El Comité Especial deterrninarâ los factores de evaluaciOn técnica a ser utilizados, los que deberàn ser 
objetivos y congruentes con el objeto de Ia convocatona, debiendo sujetarse a cntehos de razonabilidad y 
proporcionalidad. Se podrâ calificar aquello que supere a mejore el requenmiento minima, siempre que no 
desnaturalice el requehmiento actuado. El ijnico factor de evaluaciOn económica es el monto total de la oferta. 

6.14 El Comité Especial absolveré las consultas mediante un pliego absolutoho, fundamentado, el que deberà 
contener Ia identificación de cada participante que las formulO, las consultas presentadas y la respuesta para 
cada una de ellas. 
El mencionado pliego deberá ser publicada en el SEACE en Ia fecha prevista en el cronograma del proceso, 
las respuestas se consideran coma parte integrante de las bases y del contrato. 

6.15 El Comité Especial recibirá las consultas por un penodo minima de CINCO (5) dias hâbiles contados desde el 
, ' dia siguiente de Ia convocataria para las Licitaciones y Concursos Püblicos. El pehodo minima serâ de TRES 

(3) dias hàbiles para las Adjudicaciones Directas, y de DOS (2) dias hábiles para las Adjudicaciones de Menor 
Cuantia para obras y consultoria de obras. 
El plaza para Ia absoluciOn y su respectiva notiflcaciOn a través del SEACE y a los correos electrOnicos de los 
participantes de ser el caso, no podrá exceder de CINCO (5) dias hàbiles contados desde el vencimiento cel 
plaza para recibir las consultas en el caso de Licitaciones y Concursos PUblicos. Para las Adjudicaciones 
Directas no podrâ exceder de TRES (3) dias hàbiles, y para las Adjudicaciones de Menor Cuantia para obras y 
consultoria de obras de DOS (2) dias hâbiles. 

6.16 El Comité Especial deberà absolver las abservaciones de manera fundamentada y sustentada, sea que las 
acoja, las acoja parcialmente a no los acoja, mediante un pliego absolutono que deberá contener Ia 
identificaciOn de cada observante, las observaciones presentadas y Ia respuesta del Comité Especial para 

'! cada observaciOn presentada. El mencionado pliego serà publicado a través del SEACE en Ia fecha prevista 
en el cronograma del proceso. 

6.17 El Comité Especial tomará en cuenta las dispasiciones contenidas en los articulos contenidos en el Capitula V 
"Convocatoha, Registro, Consultas y Observaciones a las Bases", en el Capitula V "PresentaciOn de 
Propuestas", en el Capitula VI "CaliflcaciOn y EvaluaciOn de Propuestas" y en el Capitulo VII 'Otorgamiento de 
Ia Buena Pro" de Ia norma vigente. 

6.18 El requehmiento de Ia unidad usuada sustentada en Ia dacumentaciOn cantenida en el expediente de 
contrataciOn, deberá contar con certificaciOn y dispanibilidad presupuestal, previamente a su entrega al Comité 
Especial para Ilevar a caba Ia arganizaciOn, conducciOn y ejecuciOn del proceso de selecciOn correspondient, 
asi también del documento que aprueba el expediente de cantrataciOn. 

6.19 Al concluir el proceso de selecciOn el Comité Especial remitirá un Infarme al Jefe de la Oficina General de 
AdministraciOn, senalando aspectos tales coma: DeschpciOn del objeto de convocatoha, valor referencial, 
pastor al cual se le otorgO Ia buena pro, monto total adjudicado, nümera de Ia convocatona, abservaciones 
presentadas a las bases y si éstas se acagieron, se rechazaran y/o fueron elevadas al OSCE, si se 
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presentaron impugnaciones y en general cualquier informaciôn que se considere pertinente, a méto de las 
sugerencias realizadas por los postores que participaron en el proceso de selecciôn. 

6.20 La Oficina de Logistica bnndará a los Comités Especiales Ia asesoria y apoyo administrativo necesaos para 
el correcto desempeno de sus funciones. 

6.21 La convocatona del proceso de selecciôn respectivo, se realizará luego de Ia aprobaciOn de las bases por 
parte de Ia autoridad pertinente. 

6.22 Cuando el valor referencial es observado por los participantes, el Comité Especial deberà poner en 
conocimiento de a Unidad de Adquisiciones esta situaciôn, para su opiniOn y, si fuera el caso, para que se 
apruebe un nuevo valor referencial, vehficando se cuente previamente con a disponibilidad presupuestal 
correspondiente, inforrnando del hecho a Ia autondad competente que aprobô el expediente de contrataciOn. 
En caso el nuevo valor referencial implique la modificación del tipo del proceso de selecciOn convocado, éste 
serà declarado nub. 

6.23 La prOrroga o postergaciOn de las etapas de un proceso de selecciôn deben registrarse en el SEACE, 
modificando el cronograma oginal de actividades. El Comité Especial comunicará dicha decision a los 
participantes o postores, segün sea el caso, a través del SEACE y simultáneamente en Ia propia Entidad a al 
correo electrOnico que hayan consignado al registrarse como participantes. 

6.24 La Oficina de Logistica remitirâ el expediente de contratación aprobado al Presidente del Comité Especial, 
quien bajo responsabilidad darà a conocer a los demâs miembros. 

' 6.25 El Comité Especial deberá veficar que el proceso este contenido en el Plan Anual de Contrataciones, de 
corresponder. 

6.26 El Comité Especial elaborará las bases y una vez las haya concluido, el Presidente del Comité Especial las 
itl elevará para aprobaciOn de Ia autodad competente. Luego de aprobadas las bases, el Comité Especial 

dispondrâ Ia convocatona del proceso de selecciOn respecvo. 
6.27 El Comité Especial no podrá de oficio modificar las bases aprobadas. 
6.28 Para efectos de Ia elaboraciOn de las bases los Comités Especiales tendrán en cuenta los siguientes 

aspectos: 
6.28.1 Las bases deberán contener obligatonamente una disposiciOn que establezca que los anexos que 

. ; . presente el postor deberán corresponder fisicamente a los formatos deschtos en las bases. 
6.28.2 La aprobaciôn de las bases es un acto de administraciOn intema de Ia autondad competente, mas la 

responsabilidad de su elaboraciOn es del Comité Especial designado para tal efecto. 
1 6 28 3 Si no se cumple con publicar las bases integradas a traves del SEACE en Ia fecha establecida en el 

cronograma del proceso, el Comité no puede continuar con Ia tramitaciOn del proceso de selecciOn, 
s; Y bajo sanciOn de nulidad de todo Ia actuado antedormente y sin perjuicio de las responsabilidades a que 

hubiere lugar. La publicaciôn de las bases integradas es obligatona, aun cuando no se hubieran 
presentado consultas y observaciones. 

6.29 Para efectos de aprobaciOn de las bases, el Jefe del INIA o el Funcionao delegado aprobarâ las bases como 
trámite administrativo, veficando que las onginales de las bases estén visadas en todas sus páginas por los 
miembros del Comité Especial, de conformidad con el articulo 350  del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado aprobado por el Decreto Supremo NO 184-2008-EF de fecha 13 de diciembre de 
2008 y modificatonas. 

6.30 El Presidente del Comité Especial verificará, antes de convocar al proceso de selecciOn, que Ia antigüedad del 
valor referencial se encuentre dentro de los limites contemplados en Ia Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento. 

6.31 El desempeno de los Comités Especiales se ajustarà a lo siguiente: 
6.31.1 Sin peuicio de su autonomia correspondiente, los Comités Especiales están facultados para sobicitar 

el apoyo que requieran de las dependencias de Ia entidad, las que estaràn obligadas a bnndarlo bajo 
responsabilidad. 

6.31.2 Los Comités Especiales deberán elaborar las Bases en un plazo razonable teniendo en cuenta Ia 
complejidad del proceso. En el caso que existan observaciones u omisiones en el expediente de 
contrataciOn, los Comités Especiales deberân solicitar Ia subsanaciOn correspondiente a las 
dependencias responsables. 

6.31.3 Los Comités Especiales reportarán sus avances cada fin de mes a Ia Oficina de Logistica en caso se 
presenten contingencias estas deben ser comunicadas por escnto a Ia Oficina de Logistica para que 
gestione su soluciOn. 
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6.31.5 La Oficina de Logistica queda facultada a requenr infomiaciôn a los Comités Especiales para lograr 
Ia atenciOn oportuna de requerimientos y reducir los plazos en Ia obtenciôn de bines y servicios y en 
Ia ejecuciôn de obras.. 

6.31.6 Los Comités Especiales deberàn cumplir el procedimiento y plazos estipulados en la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento bajo responsabilidad. 

6.31.7 El Comité Especial procederà a abñr los sobres que contienen Ia piopuesta técnica de cada postor, a 
fin de vehficar su admisibi idad, pudiendo requehr Ia subsanac on conforme al articulo 680  del 
Reglamento de la Ley de Ccntrataciones del Estado aprobado por DI Decreto Supremo N° 184-2008-
EF de fecha 13 de diciembre de 2008 y modificatonas 

RESPONSABILIDAD 
7.1 La responsabilidad de los Comités Especiales se circunscnbe a lo que estipula la Ley de Contrataciones 

del Estado y su Reglamento. 
7.2 Los servidores y funcionarios directamente involucrados asumen Ia responsabilidad por los actos que 

realizan, Ia responsabilidad que asumen es en relaciôn directa a su intervenciôn o inacciOn. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

8.1 El Comité Especial tendrá en cuenta los siguientes procedimientos, a fin de salvaguardar su responsabilidad 
administrativa: 
8.1.1 No otorgar la buena pro a aquellos postores que incumplan las disposiciones contenidas en las bases. 
8.1.2 La fiscalizaciOn postenor de Ia cocumentaciOn contenida en las propuestas técnicas que presentan los 

postores, estarà a cargo del servidor que designe el Director General de Administraciôn.. 
' 8.1.3 'Ienficar que Ia constancia de inschpciOn en el Registro Nacional de Proveedores - RNP, esté 

actualizado hasta que culmine el proceso de selecciôn. 
8.1.4 Ademàs, tendrâ en cuenta las 3iguientes observaciones que los Organos de Control lnstitucional del 

INIA, Ministeho de Agricultura y Riego, Auditores Extemos y Ia Contraloria General de Ia RepUblica, han 
' !N\ evidenciado durante los exàmenes especiales a los procesos de selecciôn Ilevados a cabo por las 

Unidades Ejecutoras del Instituto Nacional de lnnovaciOn Agraha, a fin cue se evite incurrir en ellas: 
El Comité Especial modificO las caracteristicas técnicas de IaE bases administrativas del nuevo 
proceso, sin coordinar con el area usuaha y utilizO el mismo iocumento de aprobacion de las 
bases administrativas iriciales. 

• En el expediente de cDntrataciôn del proceso de selecciOn, para el personal integrante del 
• Contingente Adicional de Ia CompanIa Pen:i en Haiti, no se evidenciO el lnforrne dihgido por el 

-, 
Presidente del Comité Especial al Titular de Ia Entidad o al ftncionaho designado, inforrnando 

: k.. las causas que motivaron Ia declaratoha de desierto del proceo de selecciOn. 
• En el expediente de contrataciOn del proceso de selecciOn para el personal integrante del 

• .) Contingente Adicional de Ia Compañia Peri en Haiti, no :3e incluyO Ia documentaciôn de 
presentaciOn obligatoha por parte de los postores. 

• En el expediente de contrataciOn, bases administrativas y profomias de contratos de los 
procesos de selección, no se evidenciaron los plazos de ejecuciOn contractual y de entrega, ni 
Ia forrna de entrega. (verificar expediente y bases administrativas) 

• En el expediente de contrataciOn, bases administrativas y proformas de contratos de los 
procesos de selecciOn, no se evidenciaron los plazos de ejecuciOn contractual y de entrega, ni 
Ia forrna de entrega. 

• El Comité Especial, al momento de elaborar las bases administrativas, no se ha ceñido 
esthctamente a las bases estândar de uso obligatoho, establecidas por el OSCE. 

• Todos los expedientes de contrataciOn deben contar con el dccumento que aprueba las bases 
administrativas de los procesos de selecciOn, previamente a su convocatoha. 

8.2 Jefe de Ia Oficina General de AdministraciOn a través de Ia Oficina de Logistica deberé: 
8.2.1 Entregará al Presidente del Comité Especial respectivo, el expediente de contrataciôn aprobado y toda 

Ia informaciôn técnica y econômica necesaha para que el Comité Especial cumpla las funciones 
encargadas, en esthcta aplicaciOn de Ia normativa legal vigente para las Contrataciones del Estado 



8.2.3 Las dependencias de la entidad quedan obligadas atender los requemientos de los Comités 
Especiales, corresponde a Ia Oficina de Logistica gestionar el otorgamiento de recursos que requieran 
los Comités. 

IX. DISPOSICIONES FINALES. 
9.1 Las adquisiciones y coritrataciones menores a TRES (3) Unidades Impositivas Tnbutanas - UIT se hgen bajo los 

siguientes parámetros: 
9.1.1 Estarân a cargo de Ia Oficina de Logistica y no de comité especial alguno. 
9.1.2 Las adquisiciones mayores dos (2) UlTs requieren de dos (2) cotizaciones como minimo. 
9.1.3 Si no es posible lograr obtener dos (2) cotizaciones para adquisiciones mayores dos (2) UlTs 

correspande que el servidor encargado de Ia adquisiciôn formule un inforrne que explique las 
contingencias, en caso obtenga una ((1) cotizaciôn procede Ia adquisición adjuntando el informe en el 
expediente, de no obtener ninguna cotización devuelve el expediente de requerimiento al area usuaha 
con nota de enviô. 

9.1.4 Las adquisiciones menores a dos (2) UlTs requieren una (1) cotizaciOn como minimo 
9.1.5 Los servicios especificos especializados requiere de una sola cotizaciôn 

41 9.1.6 Toda cotizaciôn que sustente una adquisiciOn debe ser visadas par el area usuana en señal de 

INI conformidad por el cumplimiento de las caracteristicas técnicas del requenmiento, las observaciones y 
notas deben ser consignadas en la parte postehor de Ia cotizaciôn. 

9.2 Para los casos de exoneraciones de procesos de selecciôn, se procederá de acuerdo a lo establecido en los 
articulos 200  y 210  de Ia Ley de Contrataciones del Estado yen el Capitulo XIII de su Reglamento. 

9.3 El Director General AdministraciOn supervisarà el cumplimiento de Ia presente Directiva, y caso sea necesaho 
' V°° designara al servidor o servidores que desarrolle Ia supervision, quedando obligados a bnndar inforrnaciôn 

oREOR perrnanente los servidores que intervienen directa o indirectamente en los proceso de adquisición. 
it GEL 4'/ 9.5 Es del Instructivo "Forrnulaciôn de Especificaciones Técnicas Ia ContrataciOn de obligatono el cumplimiento para 

' Bienes y Términos de Referencia para Ia Contratación de Servicios y Consultorias en General" aprobado con 
ResoluciOn N0423-2013-OCE/PRE.. 

9.6 Es obligatoho el uso del SIGA-MEF programar y requerir recurso. 
9.7 Déjese sin efecto cualquier otra disposiciOn que contradiga Ia presente disposiciôn, 

=  
CUT 

N. 


